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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1528_3: Operar desde el centro de control las centrales 

hidroeléctricas” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1528_3: Operar desde el centro de control las 
centrales hidroeléctricas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 
 
Código: ENA473_3       NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
APP1: Controlar los parámetros de operación de las diferentes 
centrales hidroeléctricas desde el centro de control para asegurar las 
condiciones óptimas de funcionamiento con criterios de fiabilidad, 
eficiencia energética y seguridad para las personas, medio ambiente e 
instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.1 Controlar el caudal, avenidas, caudal ecológico, trasvases y otras 
variables hidráulicas de las instalaciones asignadas siguiendo su evolución. 
 

    

 
APS1.2 Determinar la situación y comportamiento operativo de las turbinas, 
generadores, cojinetes, distribuidores, servomotores, bombas, compresores, 
desagües, sistemas eléctricos, sistemas de control, instrumentación y demás 
equipos y sistemas a partir de la información obtenida por los sistemas 
SCADA de adquisición de datos y supervisión del control. 
 

    

 
APS1.3 Obtener, a partir de la información suministrada por el personal de 
campo, los datos complementarios sobre parámetros hidráulicos y eléctricos 
de las diferentes centrales hidroeléctricas monitorizadas desde el centro de 
para controlar su estado de funcionamiento. 
 

    

 
APS1.4 Detectar las anomalías y disfunciones en equipos, sistemas y 
unidades a partir de la información monitorizada u obtenida del personal de 
campo. 
 

    

 
APS1.5 Registrar las anomalías informando al responsable del centro de 
control con arreglo al procedimiento establecido. 
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APP2: Efectuar las maniobras de arranque, parada, variación de carga, 
respuesta a anomalías, y otras operaciones en centrales 
hidroeléctricas desde el centro de control con criterios de fiabilidad, 
eficiencia energética y seguridad para las personas, medio ambiente e 
instalaciones y bajo la supervisión del responsable de operación o jefe 
de turno. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.1 Asignar los medios de producción de acuerdo con el programa de 
explotación, con las directrices de la jefatura y con el despacho de cargas. 
 

    

 
APS2.2 Efectuar las maniobras y actuaciones en los procesos de trasvase de 
caudales, arranque y parada de la central bajo la supervisión del responsable 
del centro de control o jefe de turno. 
 

    

 
APS2.3 Comprobar los niveles de las presas y el resto de condiciones 
operativas que garantizan el caudal necesario para conseguir las condiciones 
adecuadas de flujo según los procedimientos establecidos. 
 

    

 
APS2.4 Realizar las maniobras y actuaciones en los procesos de variación de 
carga y respuesta a incidencias de la central hasta restablecer las condiciones 
normales de funcionamiento bajo la supervisión del responsable del centro de 
control o jefe de turno. 
 

    

 
APS2.5 Comunicar al personal técnico las instrucciones necesarias para la 
realización de operaciones ordinarias en la planta de la central siguiendo el 
procedimiento establecido. 
 

    

 
APS2.6 Comunicar a los retenes de personal las instrucciones necesarias 
para la realización de operaciones extraordinarias y de respuesta a 
incidencias en las instalaciones de la central. 
 

    

 
APS2.7 Registrar en el libro de operación o elemento de seguimiento existente 
la información sobre las maniobras de operación de las centrales no operadas 
por telemando. 
 

    

 
APS2.8 Coordinar con el despacho de cargas las variaciones en el estado de 
funcionamiento de la central siguiendo el procedimiento establecido. 
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APP3: Coordinar la realización de las pruebas periódicas y la 
inhabilitación temporal o descargos de equipos con criterios de 
fiabilidad y seguridad para las personas, medio ambiente e 
instalaciones y para que estas se realicen con la menor incidencia 
posible respecto al proceso de producción de la central. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.1 Analizar rigurosamente el alcance y entidad de la operación a realizar 
en el caso de descargos y pruebas para asegurar que el resultado proporcione 
todas las garantías de seguridad necesarias para las personas, el medio 
ambiente, los equipos y el proceso. 
 

    

 
APS3.2 Coordinar desde el centro de control la realización de las pruebas 
periódicas sobre equipos y sistemas para que la interferencia con el proceso 
de producción sea mínima. 
 

    

 
APS3.3 Coordinar desde el centro de control la inhabilitación temporal o 
descargo de equipos para que la interferencia con el proceso de producción 
sea mínima. 
 

    

 
APS3.4 Registrar las propuestas de modificaciones en los procedimientos de 
prueba, instrucciones de operación, procedimientos de descargo o 
instrucciones de seguridad para su eventual incorporación en los procesos de 
mejora. 
 

    

 
 
APP4: Actuar desde el centro de control, según protocolos 
establecidos, frente a situaciones imprevistas o anómalas para restituir 
las condiciones normales de funcionamiento o la entrada en servicio de 
los dispositivos de emergencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS4.1 Determinar el nivel de riesgo de las anomalías cuya resolución no sea 
factible de inmediato y las medidas correctoras posibles, activando la alerta en 
su caso a fin de prevenir riesgos. 
 

    

 
APS4.2 Coordinar las actuaciones inmediatas y subsiguientes cuando se 
detecten anomalías cuya resolución no sea factible de inmediato a fin de 
prevenir riesgos. 
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APP4: Actuar desde el centro de control, según protocolos 
establecidos, frente a situaciones imprevistas o anómalas para restituir 
las condiciones normales de funcionamiento o la entrada en servicio de 
los dispositivos de emergencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS4.3 Detectar las roturas o fugas en tuberías, disparos del grupo, rechazos 
de carga, ceros de tensión, vertidos contaminantes y otras posibles 
situaciones anómalas valorando su entidad o alcance y trascendencia. 
 

    

 
APS4.4 Coordinar la actuación frente a avenidas siguiendo los protocolos 
establecidos bajo la supervisión del jefe de turno. 
 

    

 
APS4.5 Efectuar con precisión las actuaciones pertinentes frente a avenidas 
siguiendo los protocolos establecidos bajo la supervisión del jefe de turno. 
 

    

 
APS4.6 Comprobar que la entrada en servicio de los dispositivos de 
protección, lubricación o refrigeración de emergencia y demás equipos se 
realiza de manera automática, procediendo a su arranque manual si es 
preciso. 
 

    

 
APS4.7 Comunicar con la autoridad civil y con la confederación hidrográfica 
competente para coordinar las actuaciones frente a situaciones de 
emergencia. 
 

    

 
APS4.8 Proponer mejoras en los procedimientos de actuación ante 
situaciones imprevistas y anómalas. 
 

    

 
 
 
 


